
 
 

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 

 

Citación 

 

De conformidad con las facultades que me confiere el art. 19 de los Estatutos de esta 

sociedad, vengo en convocarle para la celebración de la sesión ordinaria del Consejo de 

Administración que se celebrará el próximo jueves, día 7 de mayo de 2026, a las 13:30 horas, en el 

Salón de Plenos del Ayuntamiento de Salamanca, con el siguiente    

 

Orden del día: 

 

1. Aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior, de 22 de abril de 2026. 

2. Aprobación, si procede, de la prórroga del contrato del servicio de mantenimiento integral 

del Palacio de Congresos y Exposiciones de Castilla y León en Salamanca. 

3. Aprobación, si procede, de la prórroga del contrato de suministro de combustible gasóleo C 

(calefacción) con destino a la instalación térmica del Palacio de Congresos y Exposiciones de 

Castilla y León en Salamanca. 

4. Aprobación, si procede, de la propuesta de adjudicación de la licitación para la prestación del 

servicio de organización, planificación, desarrollo, coordinación y promoción del Máster Final 

Liga Amateur de Pádel Nacional Liga LAPI. 

5. Aprobación, si procede, del convenio de colaboración de la sociedad municipal Turismo, 

Comercio y Promoción Económica de Salamanca, S.A.U. y la Ilustre Cofradía de la Santa 

Veracruz de Salamanca, para la apertura de la iglesia de la Santa Veracruz a la visita turística. 

6. Dación de cuenta, de las Resoluciones por las que se conceden subvenciones del programa 

de internacionalización, Salamanca, Ciudad del Español 2026. 

7. Aprobación, si procede, de las nuevas bases reguladoras y convocatoria de bonos, del 

programa “SaldeCompras”. 

8. Dación de cuenta de la encuesta de satisfacción de los alumnos participantes en los cursos de 

formación impartidos en el centro Tormes +, dentro del plan de modernización dirigido a 

artesanos, empresas y profesionales de los oficios creativos de Salamanca 2025, incluido en 

el convenio de colaboración entre la sociedad municipal Turismo, Comercio y Promoción 

Economica de Salamanca, S.A.U., y la Federación de Organizaciones Artesanas de Castilla y 

León (FOACAL). 

9. Ruegos y preguntas. 

 

Lo que participo a Vd. rogándole su puntual asistencia.  

 

En Salamanca, a fecha del día de la firma. 

 

 

 

 

Presidente del Consejo de Administración 
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